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Procede la Sala, a decidir el Recurso de Apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la sentencia del 30 de Junio de 2017, proferida por el 

Juzgado Octavo Administrat ivo Oral del Circuito de Sincelejo, la cual 

accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

1. ANTECEDENTES: 

 

1.1 Pretensiones2: 

 

El señor GERMAN CIFUENTES CALDERÓN, mediante apoderado judicial, 

interpuso demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, contra el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE SEGURIDAD “DAS”, con el objeto que se declare la nulidad del Oficio 

No. E-230007-201316770 de fecha septiembre 19 de 2013 y en 

consecuencia, se le reconozca la prima de riesgo como factor salarial. 

 

Solicita, se le reliquiden todas las prestaciones teniendo en cuenta el valor 

real del salario, al ser incluida la prima de riesgo como parte del salario; y 

                                                                 
1 Sucesora del extinto Departamento Administrativo de Seguridad “DAS”.  
2 Folio 6 del cuaderno de primera instancia. 
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una vez reliquidadas, se obtenga la diferencia dejada de pagar y ordenar 

su cancelación previa indexación.  

 

1.2.- Hechos y fundamentos jurídicos de la demanda3 

 

Indicó el actor, que desde el 23 de abril de 2004, hasta el 31 de diciembre 

de 2011, laboró para el Depart amento Administrat ivo de Seguridad “DAS”, 

ocupando el cargo de Detective Urbano 208-06, recibiendo ascensos 

posteriores. 

 

Señaló, que durante el t iempo que laboró para el DAS, nunca se le tuvo en 

cuenta el monto recibido por concepto de prima de riesgo, al momento 

de liquidarle sus prestaciones sociales. 

 

Manifestó, que solicitó a la ent idad suprimida, el reconocimiento de la 

prima como factor salarial y por ende, la reliquidación de sus prestaciones; 

petición que fue negada mediante Oficio No. E-230007-201316770 de 

septiembre 19 de 2013, el cual fue enviado el día 23 del mismo mes y año. 

 

Anotó, que por lo anterior, solicitó audiencia de conciliación extrajudicial 

ante la respectiva procuraduría, pero la ent idad siguió negando lo 

pretendido.  

 

Como soportes jurídicos de su pretensión, adujó preceptos de carácter 

const itucional y legal, como lo son los art ículos 4, 13 y 29 de la Const itución 

Polít ica; Decreto 1933 de 1989, Decreto 1137 de 1994, Decreto 2646 de 

1994, art ículo 127 de C. S. del T. 

 

El demandante, fundamenta que en la condición de trabajador del DAS, 

se debió tener en cuenta la prima de riesgo a la hora de liquidar todas las 

prestaciones, pues, acogiéndose a los principios de igualdad y 

favorabilidad, no podía reconocerse un elemento como factor salarial en 

un solo evento, pero no para el resto de prestaciones, pues ello, vulneraría 

                                                                 
3  Folios 1 - 6 del cuaderno de primera instancia. 
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el ordenamiento jurídico, desconociendo el art ículo 4 de la Carta Magna, 

al t iempo que daría un trato desigual al pretender dar dos naturalezas 

jurídicas dist intas, a un mismo elemento (prima de riesgo).  

 

1.3. Contestación de la demanda4. 

 

La parte demandada FIDUPREVISORA S. A. PATRIMONIO AUTONÓMO 

(Sucesora del ext into Departamento Administrat ivo de Seguridad “DAS”), 

a través de apoderado judicial, ejerció su derecho de contradicción, 

oponiéndose a todas y cada una de las pretensiones de la demanda. En 

cuanto a los hechos, manifestó que eran ciertos, excepto el cuarto que 

no le constaba y el sexto, que no era un hecho.  

 

En las razones de la defensa manifestó, que su actuación fue conforme a 

la ley, toda vez que la misma no permite la inclusión de la prima de riesgo, 

al factor salarial para liquidar prestaciones laborales, motivo suficiente para 

desest imar las súplicas de la demanda. 

 

Presentó como excepciones previas las de caducidad e inepta demanda; 

y las de fondo: inexistencia del derecho reclamado, inexistencia de la 

obligación, buena fe del ext into DAS, prescripción trienal y la genérica. 

 

1.4.- Sentencia impugnada5. 

 

El Juzgado Octavo Administrat ivo Oral del Circuito de Sincelejo, mediante 

sentencia del 30 de junio de 2017, declaró no probadas las excepciones 

de mérito propuestas y a su vez, declaró la nulidad del acto acusado, 

ordenado, a t ítulo de restablecimiento del derecho, que la FIDUPREVISORA 

S.A., patrimonio autónomo, en su condición de sucesora procesal del 

ext into Departamento Administrat ivo de Seguridad DAS, reliquide las 

prestaciones sociales del actor Germán Cifuentes Calderón, con la 

inclusión de lo devengado por concepto de prima de riesgo, por el t iempo 

                                                                 
4 Folios 168 - 177, cuaderno de primera instancia. 
5 Folios 226 - 236 del cuaderno de primera instancia. 
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laborado como detective de dicha entidad, comprendido entre el 23 de 

abril de 2004, hasta el 31 de diciembre de 2011.  

 

Declaró probada la excepción de prescripción trienal propuesta por la 

parte demandada, sobre los mayores valores que resulten de la 

reliquidación de las prestaciones sociales.  

 

Como fundamento de su decisión, señaló el A-quo, que de acuerdo al 

estudio realizado a la normatividad atinente, así como de los 

pronunciamientos judiciales del Consejo de Estado y de este Tribunal, no 

había duda que la prima de riesgo que devengó el señor German 

Cifuentes Calderon, bajo el t iempo que estuvo en la planta de cargos del 

ext into DAS, si reunía la condición de ser const itut iva de salario, en el 

entendido que la naturaleza de dicha prima era retribuir de manera 

directa el riesgo latente que las actividades desarrolladas por dicho 

personal entrañaba, debido a la peligrosidad de las actividades que éstos 

efectuaban y por ende, ante el principio const itucional de la primacía de 

la realidad sobre las formalidades de las relaciones laborales, debía 

inaplicarse por inconst itucional el art ículo 4 del Decreto 2646 de 1994, que 

expresamente señalaba que la prima de riesgo no era factor salarial. 

 

Así mismo, indicó el Juez, que el actor presentó la reliquidación de sus 

prestaciones sociales con la inclusión de la prima de riesgo, el 16 de 

septiembre de 2013; por lo que entonces tenía derecho a que se le 

reliquidaran y pagaran los mayores valores generados en cuanto a las 

prestaciones sociales, causadas entre el 16 de septiembre de 2010 al 31 de 

diciembre de 2011, encontrándose prescrita la reclamación at inente a las 

causadas entre el 23 de abril de 2004, al 15 de septiembre de 2010. 

 

1.5.- El recurso6. La parte demandada, a través de apoderado judicial, 

interpuso recurso de apelación, con el objeto de que se revoque la 

sentencia de primera instancia y en su lugar, se nieguen las pretensiones 

de la demanda. 

                                                                 
6 Folios 245 - 250, del cuaderno de primera instancia. 
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Argumentó la parte recurrente, que si bien los empleados que ejercían 

funciones en el DAS, se les aplicaba un régimen especial y no el general, 

por ser más beneficioso, ello no significaba que tenían que const ituir un 

híbrido tomando las normas de ambos regímenes, para tratar de obtener 

un mejor derecho. O se liquidaba de una forma o de otra. En este caso se 

aplicaría lo dispuesto en el régimen especial que cubría al actor en su 

pretensión, pues, se violaría el principio de inescindibilidad de la norma, ya 

que el principio de favorabilidad aplicaba, pero sujetándose a la norma 

más favorable en toda su extensión, es decir, tanto lo que más favorecía al 

t rabajador, como a lo que no era tan beneficioso del sistema.  

 

Adujo, que el A-quo efectuaba una aplicación jurisprudencial dist inta a la 

esbozada en la jurisprudencia citada, por cuanto aquella se refería a la 

vocación que tenía la prima de riesgo como factor para la liquidación de 

pensión en virtud de lo normado por el Decreto 1848 de 1969; y el tema a 

abordar en este caso, no se trataba de la resolución de un tema pensional. 

 

Indicó, que la normatividad establecía claramente que dicha prima 

especial no const ituía factor salarial, lo cual era corroborado por la 

jurisprudencia del Consejo de Estado, por ende, se concluía, que si bien el 

legislador estableció la prima de riesgo indicando expresamente que esta 

no const ituía factor salarial, ello no comprometía los derechos mínimos e 

irrenunciables establecidos en la Const itución – art ículo 53, y mucho menos 

era aplicable el principio const itucional de la primacía de la realidad sobre 

las formas, por cuanto la realidad era que dicha prima, por expresa 

disposición legislat iva, no const ituía factor salarial. 

 

Por otro lado anotó, que el Juez condenó a la ent idad como parte 

vencida al pago de costas procesales, pero no sometió su decisión a 

criterios objet ivos, verificables, comprobables, que le permit ieran 

determinar una causa just ificat iva de la condena en esa instancia. 
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Finalmente aclaró, que la ent idad en ningún momento ha actuado 

temerariamente, ni con mala fe. Al contrario, de conformidad con el 

principio const itucional y el deber legal del derecho a la defensa de la 

ent idad pública, había actuado dentro de las fronteras de la lealtad 

procesal y razonabilidad en sus actuaciones procesales, siempre atentos a 

todos los requerimientos dados por el juez.  

 

1.6.- Trámite procesal en segunda instancia. 

 

- Mediante auto de 3 de octubre de 2017, se admit ió el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada7.  

 

- En proveído de 31 de octubre de 2017, se dispuso correr t raslado a las 

partes, para alegar de conclusión y al Ministerio Público, para emit ir 

concepto de fondo8. 

 

- La parte demandante9, alegó en esta instancia procesal, sosteniendo 

que la prima de riesgo de los empleados del ext into DAS, si gozan del 

carácter de factor salarial, independientemente de que el Decreto 2648 le 

niegue tal condición, en la medida en que la referida prima const ituye en 

forma visible una retribución directa constante. Y arguye, que en el 

precedente del Consejo de Estado, se encuentran acreditados los 

supuestos de hecho para inaplicar por inconst itucional, la norma especial 

contenida en el art ículo 4 del Decreto No. 2649 del 29 de noviembre de 

1994.  

 

Por otro lado, alegó el actor que su incorporación a la Fiscalía General de 

la Nación, fue hecha sin solución de continuidad, por lo que su derecho 

seguía vigente y por tanto, se le debía reliquidar las cesantías con la 

inclusión de los devengado pro prima de riesgo en el ext into DAS, desde la 

fecha de su ingreso hasta el 31 de diciembre de 2011. 

 

                                                                 
7 Folio 4, cuaderno de segunda instancia. 
8 Folio 9, cuaderno de segunda instancia. 
9 Folios 13 – 20, cuaderno de 2ª instancia. 
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- La parte demandada, Departamento Administrat ivo de Seguridad- DAS- 

en supresión, a través de la Fiduprevisora S.A.10, alegó que los conceptos 

reclamados por la parte actora (reliquidación de las prestaciones con la 

inclusión del 35% de la prima de riesgo), no se podían considerar 

prestaciones periódicas, que lo habilitaran para demandar en cualquier 

t iempo, porque desde el mismo instante en que dejaron de cancelarse 

con ocasión de su ret iro de la ent idad, esto es, 31 de diciembre de 2011, 

perdieron cualquier connotación. 

 

Así entonces, arguyó, que las prestaciones pretendidas por el demandante 

no se encontraban revest idas de periodicidad, en razón de la ausencia de 

la vigencia en la prestación del servicio y cualquier eventual periodicidad 

en los conceptos pretendidos, despareció con su ret iro de la ent idad, lo 

que quería decir que quedaba sometido a la regla procesal de la 

caducidad del medio de control de nulidad y restablecimiento.  

 

Solicitó se negaran las pretensiones de la demanda, pues, en virtud de la 

libertad de configuración legislat iva en material laboral, no resultaba 

violatorio que el Decreto 2646 de 1994 hubiere excluido la prima de riesgo 

que devengaban los funcionarios del ext into DAS como factor salarial, 

aunado a que el carácter de periodicidad de la prestación no podía 

considerarse vigente y se debía aplicar la regla general de caducidad de 

la acción. 

 

- El Ministerio Público, no emit ió concepto de fondo. 

  

2.- CONSIDERACIONES 

 

2.1. Competencia. 

 

Presentes los presupuestos procesales y no exist iendo causal que invalide lo 

actuado, el Tribunal es competente, para conocer en segunda instancia 

de la presente actuación, conforme lo establecido en el art ículo 153 del 

                                                                 
10 Folios 21 - 23, cuaderno de 2ª instancia. 



Expediente No. 70-001-33-33-008-2014-00104-01 

Nulidad y Restablecim iento del Derecho - Segunda Instancia 

________________________________________________ 

 

8 

 

Código de procedimiento Administrat ivo y de lo Contencioso 

Administrat ivo. 

 

2.2. Problema Jurídico. 

 

De los extremos de la lit is, el problema jurídico a desatar en la presente 

acción, se circunscribe en determinar: ¿Hay lugar a declarar la nulidad del 

acto administrat ivo acusado, con el objeto de que le sea reconocida la 

prima de riesgo, al actor, como factor salarial, para efectos de liquidar sus 

prestaciones sociales? 

 

2.3. Análisis de la Sala. 

 

La prima de riesgo como emolumento de orden laboral, percibido en el 

régimen especial del Departamento Administrat ivo de Seguridad DAS, por 

algunos empelados de dicha entidad – cargos de detective especializado, 

profesional o agente, criminalíst ico especializado, profesional o técnico y 

los conductores -, ha sido asunto de discusión y deliberación en estrados 

judiciales. 

 

En cuanto a su marco normativo, este Tribunal con miras a su definición, 

recurre a lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado, que en sentencia 

del 10 de noviembre de 201011, señaló: 

 

“la prima de Riesgo t uvo su origen en el Decret o 1933 de 23 de 

agost o de 1989, disposición general mediant e la cual se 
reglamentó el régimen prest acional especial para los empleados 

del Depart ament o Administ rat ivo de Seguridad, la cual indicó 

que los empleados de la ent idad en mención, pert enecient es a 
las áreas de dirección superior, operat iva y los conduct ores del 

área administ rat iva adscrit os a los servicios de escolt a, a las 
unidades de operaciones especiales y a los grupos de 

ant iexplosivos, “t endrán derecho a percibir mensualment e una 

prima de riesgo equivalent e al diez por cient o (10%) de su 
asignación básica”.     

 

                                                                 
11 Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda – Subsección A. Expediente 

con radicación interna 0568-08. C. P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. 
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Que post eriorment e, el Decret o 132 de 17 de enero de 1994, 
ot orgo a los servidores públicos que prest an servicios de 

conduct or a los Minist ros y Direct ores de Depart ament o 

Administ rat ivo, una prima mensual de riesgo equivalent e al 20% 
de su asignación básica mensual, “la cual no t endrá caráct er 

salarial”. 
 

Que el Decret o 1137 de 2 de junio de 1994, creo una prima 

especial de riesgo con caráct er permanent e para los empleados 
del DAS que desempeñen los cargos de det ect ive especializado, 

profesional o agent e, o criminalíst ico especializado, profesional o 
t écnico que no est én asignados a t areas administ rat ivas y los 

conduct ores quienes “t endrán derecho a percibir mensualment e 

una prima especial de riesgo equivalent e al 30% de su asignación 
básica mensual” 

 

El inciso 2° del art ículo 1° señaló: 
 

“Est a prima no const it uye fact or salarial  y no podrá percibirse 
simult áneament e con las primas de que t rat an los art ículos 2°, 3° 

y 4° del Decret o 1933 de 1989 y el Decret o 132 de 1994”  

 
Ahora, el Decret o 2646 de 29 de noviembre de 1994, por el cual 

se est ableció la prima especial de riesgo para los empleados del 
DAS, en su art ículo 1° precept uó que los empleados que 

desempeñen cargos de det ect ive especializado, profesional o 

agent e, criminalíst ico especializado, profesional o t écnico y los 
conduct ores “t endrán derecho a percibir mensualment e y con 

caráct er permanent e una prima especial de riesgo equivalent e 

al t reint a y cinco (35%) de su asignación básica mensual.”  
 

Así mismo, en el art ículo 4t o de la norma en mención se indicó:  
 

“La Prima a que se refiere el present e Decret o no const it uye 

fact or salarial y no podrá percibirse simult áneament e con la 
prima de que t rat a los art ículos 2° del Decret o 1933 de 1989 y el 

Decret o 132 de 1994”  

 

En este sent ido, bajo una interpretación literal, lógica e histórica de los 

supuestos normativos del emolumento en estudio, se observa que la prima 

de riego, desde su creación, mediante Decreto 1933 de 1989, así como su 

desarrollo a través de los Decretos 132 y  1137 de 1994 y  concret ización final,  

en el Decreto 2646 de 1994, si bien se asume como un aparte 

contraprestacional por los servicios prestados, limitado a ciertos empleados 

del DAS, no ha sido considerado, expresamente, como factor salarial, lo que 

conllevaría a la negativa de las pretensiones de la demanda. 
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Sin embargo, esta Agencia Judicial, no puede pasar por inadvert ido, que el 

Honorable Consejo de Estado, mediante sentencia de unificación de 1º de 

agosto de 201312, replanteó su posición jurisprudencial, dirigida a la negativa 

del reconocimiento de la prima de riesgo, como factor salarial, para sostener 

lo contrario, en el siguiente marco decisional: 

 

“Teniendo en cuent a lo ant erior, y con la finalidad de unificar 
crit erios en t orno al asunt o específico de la prima de riesgo de los 

servidores del Depart ament o Administ rat ivo de Seguridad, DAS, 

como fact or para el reconocimient o de las pensiones de 
jubilación o de vejez de quienes sean sujet os del régimen de 

t ransición pensional, la Sala en est a ocasión se permit e precisar 

que dicha prima sí debe ser t enida en cuent a para los fines 
indicados.      

 
Lo ant erior, en primer lugar, porque la jurisprudencia de est a 

Corporación, ha ent endido por salario la remuneración que 

percibe el t rabajador por la prest ación de un servicio a favor del 
empleador, de forma personal, direct a y subordinada, el cual, no 

sólo est á int egrado por una remuneración básica u ordinaria sino 
t ambién, por t odo lo que bajo cualquier ot ra denominación o 

concept o, en dinero o en especies, ingrese al pat rimonio del 

t rabajador en razón a la prest ación de sus servicios.  
 

Bajo est os supuest os, ha de decirse que t odas las sumas que de 

manera habit ual y periódica perciba el t rabajador, son fact ores 
que int egran el salario que ést e percibe lo que incide de manera 

direct a en la forma cómo se est ablecen los ingresos base de 
cot ización y liquidación de una prest ación pensional  

 

En efect o, la Sala reit era en est á oport unidad que lo que 
subyace a t odo vínculo laboral es una relación de equivalencia 

de valores prest acionales, eminent ement e conmut at iva, en la 

que el t rabajador suminist ra al empleador su fuerza,  
represent ada en la labor propiament e desarrollada y lo que ést e 

recibe a cambio como cont raprest ación, sea en especies o en 
dinero. Tal cont raprest ación, debe decirse, no puede desat ender 

los valores const itucionales, principios y derechos a la igualdad, la 

garant ía a una remuneración mínima, vit al, móvil y proporcional 
a la cant idad y calidad de t rabajo, a la irrenunciabilidad a los 

beneficios mínimos y a la primacía de la realidad sobre las 
formas.           

 

                                                                 
12 Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Expediente con radicación interna 0070-

2011. C. P. Dr. Gerardo Arenas Monsalve. 
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Es precisament e est e últ imo principio, la primacía de la realidad 
sobre las formas, el que en est e caso permit e advert ir que la 

prima de riesgo, de los empleados del ext int o Depart ament o 

Administ rat ivo de Seguridad, DAS, si goza del caráct er de fact or 
salarial, independient ement e de que el Decret o 2646 de 1994 le 

niegue t al condición en la medida en que, como quedó vist o, la 
referida prima const it uye en forma visible una ret ribución direct a 

y const ant e a los det ect ives, criminalíst icos y conduct ores en 

at ención a las caract eríst icas especiales de la labor que 
desarrollaban.   

 
Teniendo en cuent a el caráct er ordinario y fijo de la cit ada 

prest ación, a juicio de la Sala no hay duda que la misma 

const ituye salario, ent endido est e últ imo como t odo lo que recibe 
el t rabajador en dinero o en especie como cont raprest ación 

direct a del servicio lo que, en la práct ica le permit e sat isfacer sus 

necesidades propias y familiares de donde, debe decirse, 
adquieren vit al import ancia los valores const it ucionales a un 

orden laboral just o y a la dignidad humana.       
 

Una int erpret ación dist int a vulneraría las prerrogat ivas que el 

const it uyent e de 1991 est ableció como marco de referencia, 
t endient e a garant izar el desarrollo y efect ivización del derecho 

fundamental al t rabajo, entre ellas la remuneración mínima, vit al 
y móvil y los principios de favorabilidad y primacía de la realidad 

sobre las formas. 

 
Y, en segundo lugar, porque las mismas disposiciones que prevén 

la prima de riesgo a favor del personal del Depart ament o 

Administ rat ivo de Seguridad, DAS, le confieren un caráct er 
periódico y permanent e en t ant o señalan en su t enor lit eral que: 

“Los empleados del Depart ament o Administ rat ivo de Seguridad 
que desempeñen cargos de Det ect ive Especializado, Det ect ive 

Profesional, Det ect ive Agent e, (…) t endrán derecho a percibir 

mensualment e y con caráct er permanent e una Prima Especial 
de Riesgo.”. 

 

Considera la Sala que al ser percibida en forma permanent e y 
mensual por los empleados del Depart amento Administ rat ivo de 

Seguridad, DAS, la prima de riesgo t iene un innegable caráct er 
salarial, tal como lo prevé el mismo legislador ext raordinario en los 

Decret os 1137 y 2646 de 1994 t oda vez que, de acuerdo con la 

definición de salario vist a en precedencia, no hay duda que, la 
referida prest ación hacía part e de la cont raprest ación direct a 

que percibían los empleados del DAS, por los servicios prest ados 
como det ect ives, agent es, criminalíst icos o conduct ores.      

 

Así las cosas, y con el fin de unificar crit erios en t orno a la 
nat uraleza de la prima de riesgo, concluye la Sala, t eniendo en 

cuent a lo expresado en precedencia, dicha prest ación sí goza 

de una nat uraleza salarial intrínseca lo que permit e que, en casos 
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similares al present e, sea t enida en cuent a como fact or salarial 
para efect os de est ablecer el ingreso base de cot ización y 

liquidación de la prest ación pensional de los servidores del ext into 

Depart ament o Administ rat ivo de Seguridad, DAS.”  
 

De allí que, ante la nueva directriz forjada por el Alto Tribunal de lo 

Contencioso Administrat ivo, se t iene que la prima de riesgo, goza de una 

naturaleza salarial intrínseca; sin embargo, a raíz de lo manifestado y 

atendiendo a que la problemática resuelta en dicha oportunidad, consist ía 

en un asunto de reliquidación pensional, se gestó una controversia 

diferencial, en definir si el juicio de factor liquidatario pensional, se veía 

reflejado en reclamaciones sobre prestaciones sociales, al auscultarse un 

nuevo escenario del emolumento pluricitado, como factor salarial. 

 

Esta nueva problemática, asumió dist intas posiciones judiciales en favor y en 

contra, precisándose por los primeros, que al definir el Consejo de Estado 

que la prima de riesgo tenía una naturaleza salarial intrínseca, tal 

planteamiento solo era verificable, en asuntos en los que se discute un 

reconocimiento o reliquidación pensional, situación confrontada con 

aquellos que afirmaban, que la sentencia de unificación, de manera clara 

señaló que la prima de riesgo, fuera de ser discut ida en escenarios de 

valoración pensional, su contenido es de factor salarial, para todos los casos. 

 

A la fecha, la discusión está en debate, no obstante, en sede de tutela, el 

Honorable Consejo de Estado ha asumido una posición judicial dirigida a 

reafirmar que la prima de riesgo es un factor salarial, para todos los efectos, 

no importando, si su reclamación se forja, exclusivamente, en asuntos 

pensionales o si también se erige en eventos de prestaciones sociales. 

 

Sobre lo manifestado, la Alta Corporación, en sentencia del 16 de abril de 

201513, refirió: 

 

“Examinado lo ant erior y las inconformidades de la act ora, se 

considera necesario aclarar que si bien es ciert o que la 

                                                                 
13 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Expediente 

con radicación Nº 2014-04249-00. C. P. Dra. María Elizabeth García González. 



Expediente No. 70-001-33-33-008-2014-00104-01 

Nulidad y Restablecim iento del Derecho - Segunda Instancia 

________________________________________________ 

 

13 

 

providencia en la que se fundament ó el ad quem en el fallo en 
censura, hacía referencia a un asunt o de reliquidación pensional, 

t ambién lo es que en la misma, la Alt a Corporación Judicial fue 

precisa en est ablecer que dicha prima se const it uye en un fact or 
salarial por haber sido percibida en forma const ant e como una 

ret ribución direct a del t rabajo.  
 

En efect o, en la sent encia de 1º de agost o de 2013, la Sección 

Segunda de est a Corporación unificó crit erios en t orno a la prima 
de riesgo como fact or para el reconocimient o de la pensión de 

jubilación de t rabajadores del DAS (…) 
 

Así las cosas, es claro que la Sala Primera de Oralidad del Tribunal 

Administ rat ivo de Ant ioquia acert ó en la int erpret ación 
efect uada en la sent encia de 4 de noviembre de 2014, acusada, 

pues es evident e que aunque el legislador consagró la prima de 

riesgo como una prest ación que no const it uía fact or salarial, lo 
ciert o es que, al efect uarse un examen frent e al caráct er de la 

misma, en consonancia con la Jurisprudencia de est a 
Corporación Judicial así como con el principio de la primacía de 

la realidad sobre las formas y el de favorabilidad en mat eria 

laboral, dicha prima sí const it uye fact or salarial. 
 

En efect o, t odas aquellas sumas que percibe el t rabajador 
independient ement e de la denominación que se les dé, t ales 

como, asignación básica, gast os de represent ación, prima 

t écnica, dominicales y fest ivos, horas ext ras, auxilios de t ransporte 
y aliment ación, bonificación por servicios prest ados, prima de 

servicios, increment os por ant igüedad, prima de riesgo, ent re 
ot ros, si son percibidas de manera habitual y periódica como 
contraprestación directa por los servicios del trabajador, son 

consideradas factores salariales por ost ent ar el caráct er de ést e, 

t al como ocurrió en el sub examine con la pluricit ada prima de 

riesgo, la cual se le pagó al t rabajador en forma periódica en 

virt ud de sus servicios laborales.” 
 

Decisión judicial, que a su vez es confirmada, en sentencia del 6 de agosto 

de 201514, en la cual se señaló: 

 
“Lo ant erior significa que aun cuando los Decret os 1933 de 1989 y 

2646 de 1994, excluyeron la prima de riesgo como fact or salarial, 
la realidad del asunt o enseña que la prest ación es una 

erogación habit ualment e reconocida en razón del servicio 

prest ado por los agent es del DAS, element os que revelan su 
connot ación de fact or salarial no sólo para calcular el Ingreso 

Base de Liquidación, t ambién el Ingreso Base de Cot ización, t al y 
como lo expuso la providencia en mención. 

                                                                 
14 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Expediente 

con radicación Nº 2014-04249-01. C. P. Dr. Jorge Octavio Ramírez Ramírez.  



Expediente No. 70-001-33-33-008-2014-00104-01 

Nulidad y Restablecim iento del Derecho - Segunda Instancia 

________________________________________________ 

 

14 

 

 
En vist a de lo ant erior, no era necesario que en el fallo el juez 

colegiado invocara la excepción de inconst it ucionalidad para 

inaplicar los decret os cit ados, ya que su argument o no hizo 
hincapié en que la norma fuera cont raria a los post ulados 

const it ucionales relat ivos a los asunt os laborales, sino 
simplement e a su falt a de adecuación a la realidad, donde es 

evident e que la prima de riesgo abandonó su caráct er ocasional 

para t ransformarse en una prest ación const ant e devengada por 
los empleados del ext int o Depart ament o Administ rat ivo de 

Seguridad- DAS.” 
 

Bajo este escenario, es claro que el demandante, t iene derecho a que le 

sea reconocida la prima de riesgo como factor salarial, lo que conllev a a la 

reliquidación de sus prestaciones sociales, de allí que la decisión de primera 

instancia, deba ser confirmada. 

 

Ahora bien, para dar curso a lo manifestado y definido lo anterior, es 

menester advert ir, que la disposición normativa contenida en el Art . 4to del 

Decreto 2646 de 1994, es abiertamente inconst itucional, toda vez que va en 

contravía de postulaciones de orden const itucional, como lo es el Art. 53 de 

la C.P., en los términos jurisprudenciales antes referidos, considerando esta 

judicatura, que la decisión a adoptar, debe estar presidida, por la 

materialización de la excepción de inconst itucionalidad. 

 

La excepción de inconst itucionalidad15, se erige como un mecanismo 

judicial viable para inaplicar una norma, que va en detrimento de la 

const itución, cuando aún no se ha detentado un juicio de 

const itucionalidad abstracto sobre la primera, ejecutándose, por ende, un 

control concreto de la disposición objeto de reparo, en cabeza de todos los 

jueces de la república, por mandato expreso del art ículo 4 superior16. 

 

                                                                 
15 Corte Constitucional. Sentencia T-103 de 2010. M. P. Dr. Jorge Iván Palacio Palacio. Ver 

así mismo Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso administrativo. Sección Tercera-

Subsección C. Sentencia del 23 de mayo de 2012. Expediente con radicación interna 

22592. C. P. Dr. Enrique Gil Botero. 
16 Constitución Política de Colombia. “ARTÍCULO 4o. La Constitución es norma de normas. 

En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se 

aplicarán las disposiciones constitucionales. 

 Es deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las 

leyes, y respetar y obedecer a las autoridades.” 



Expediente No. 70-001-33-33-008-2014-00104-01 

Nulidad y Restablecim iento del Derecho - Segunda Instancia 

________________________________________________ 

 

15 

 

De allí que, siendo la excepción de inconst itucionalidad, el mecanismo 

judicial para inaplicar el Art. 4 del Decreto 2694 de 1994, debido a la 

apreciaciones elevadas en apartes precedentes, este Tribunal, como se 

dijo, CONFIRMARÁ el fallo de primera instancia.  

 

2.3.2.- De la condena en costas y el régimen objetivo, implementado con 

el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011 - Poder configurativo del legislador 

en asuntos procesales.  

 

Se entiende por costas, “la carga económica que debe afront ar quien no 

t enía la razón, mot ivo por el que obt uvo decisión desfavorable y 

comprende, a más de las expensas erogadas por la ot ra part e, las 

agencias en derecho, o sea el pago de los honorarios de abogado que la 

part e gananciosa efect uó y a la que le deben ser reint egradas”17. 

 

Por lo tanto, las costas procesales se traducen en una medida 

desventajosa para aquel, que fue vencido en un procedimiento judicial en 

beneficio de aquel que resulta vencedor, en la receptación de sus 

apreciaciones de hecho y de derecho, en torno al lit igio desatado. 

 

En materia contenciosa administrat iva, el tema de las costas procesales, no 

ha sido del todo pacífico, debido a la naturaleza propia de esta área del 

derecho, en específico de los individuos e intereses que se encuentran en 

riesgo.  

 

Al efecto, el Alto Tribunal Const itucional en Sentencia C-043 de 2004, 

realizó un estudio completo del tema, al resolver la controversia suscitada 

con la aplicación del art ículo 171 del Decreto 01 de 1984 antiguo Código 

Contencioso Administrat ivo y el régimen subjet ivo en materia de costas 

procesales. 

 

                                                                 
17 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil General. Tomo I. Editorial Dupré. 

Bogotá - Colombia 2009. 
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En dicha decisión judicial, la Corte Const itucional, abarca la exequibilidad 

de la norma en comento, estableciendo los regímenes que han 

gobernado la tasación de las costas procesales a lo largo de la historia 

legislat iva del país, destacando un régimen subjet ivo, derivado del 

comportamiento del vencido y un régimen objet ivo, caracterizado por el 

solo hecho de ser vencido18, resaltando una variedad interpretat iva en 

materia contenciosa administrat iva, que dependía de la conducta 

desplegada por las partes y del tema abordado (nulidad, reparación, 

contractual, etc.) 

 

Ahora bien, la Ley 1437 de 2011, derogó las disposiciones contenidas en el 

Decreto 01 de 1984 y en materia de costas procesales, en su art ículo 188 

estableció: 

 

“Artículo 188. Condena en costas. Salvo en los procesos en que 

se vent ile un int erés público, la sent encia dispondrá sobre la 

condena en cost as, cuya liquidación y ejecución se regirán por 
las normas del Código de Procedimient o Civil”. 

 

 
Por consiguiente, del estudio de la norma se observa la configuración de 

un régimen de carácter objet ivo, el cual desde su verbo rector 

“dispondrá”, que según su significado es “colocar, poner algo en orden y 

sit uación convenient e/ mandar lo que ha de hacerse.”19, existe una 

tasación de la condena, con su respectiva liquidación y ejecución, de 

conformidad con la remisión efectuada al Código General del Proceso20, 

el cual no determina una condición subjet iva para la materialización de las 

erogaciones procesales en estudio, pregonándose por un régimen objet ivo 

propio de dicha jurisdicción, exist iendo solo una exclusión de las costas, 

cuando el asunto sea de interés público21. 

                                                                 
18 Propio de este régimen, es el dispuesto por el Código de Procedimiento Civil, en sus 

artículos 392 y siguientes.  
19 http://www.rae.es/drae/srv/search?id=IwJvh1m1PDXX2G9DnACY. 
20 Código de Procedimiento Civil, Articulo 392 numeral 1° reza: “Se condenará en costas a 

la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva desfavorablemente el recurso de 

apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión que haya propuesto.” 
21 Inciso 2° artículo 361 del CGP. “Las costas serán tasadas y liquidadas con criterios 

objetivos y verificables en el expediente, de conformidad con lo señalado en los artículos 

siguientes”. 
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Considerándose en últ imas, que bajo los argumentos del poder 

configurat ivo del legislador en asuntos procesales22, la determinación de 

condenar en costas bajo un régimen objet ivo en materia contenciosa 

administrat iva, es procedente, bajo la nueva redacción normativa 

consignada en el art ículo 188 de  la ley 1437 de 2011, siendo un imperativ o 

para el juez, conforme el art ículo 192 del CPACA, en donde además, se 

debe liquidar en la sentencia, lo referente a las agencias de derecho, 

como parte integral del concepto reiterado. 

 

Acorde con lo antes anotado, y en consideración a la condena en costas 

y agencias en derecho impuesta por el A quo, se est ima, que la misma 

corresponde a un régimen objet ivo, conforme al novedoso parámetro 

establecido en el art ículo 188 del CPACA, de modo que, por el solo hecho 

de haber prosperado en su totalidad, las pret ensiones de la demanda y 

por tanto, resultar vencido en el proceso, la UGPP demandada, debe 

soportar la carga imposit iva de asumir las costas y agencias en derecho, 

que el juez considere, en consecuencia, al estar dicha imposición de esa 

carga, dentro de un régimen objet ivo y estar en cabeza, en este caso, del 

vencido en la controversia, el juez, no t iene la necesidad de realizar 

mayores elucubraciones, en donde se analicen las circunstancias 

subjet ivas del vencido procesalmente, para detectar la procedencia o no 

de esa carga.  

 

En consecuencia, se tendrá por no prosperó, el cargo esbozado en el 

recurso de alzada, tendiente a que se le exonere a la demandada, de la 

condena en costas impuesta en primera instancia, de ahí, que no hay 

lugar a revocar la decisión recurrida, en tal sent ido. 

 

2.4. CONDENA EN COSTAS. SEGUNDA INSTANCIA. En virtud de lo anterior, 

siendo consecuentes con lo dispuesto en los numerales 1° 2° y 3° del 

art ículo 365 del Código General del Proceso, se condenará en costas a la 

                                                                 
22 Ver entre otras. Corte Constitucional. Sentencia C-632 de 2012. M. P. Dr. Mauricio 

González Cuervo. 
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parte demandada y se ordenará su liquidación, de manera concentrada, 

por el A quo, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 366 de la 

norma referenciada, disponiendo así mismo, lo concerniente a las 

agencias en derecho, de ambas instancias. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Primera de Decisión Oral del Tribunal 

Administrat ivo de Sucre, Administrando Just icia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de 30 de junio de 2017, proferida por el 

Juzgado Octavo Administrat ivo Oral del Circuito de Sincelejo, de 

conformidad con lo expuesto. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas de segunda instancia a la parte 

demandada. En firme la presente providencia, por el A quo, de manera 

concentrada, REALÍCESE la liquidación correspondiente, de conformidad 

con lo preceptuado en el Art. 366 C. G. del P. 

 

TERCERO: Ejecutoriado este proveído, envíese el expediente al Juzgado de 

origen para lo de su resorte. CANCÉLESE su radicación, previa anotación en 

el Sistema Informático de Administración Judicial Just icia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUÉSE Y CÚMPLASE 
Estudiado y aprobado en sesión ordinaria de la fecha, Acta No. 0053/2018 

 

Los Magistrados, 

 

 

RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY 
 

 

 
 

 

CÉSAR ENRIQUE GÓMEZ CÁRDENAS             SILVIA ROSA ESCUDERO BARBOZA 


